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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTA ADMINISTRATIVA DE IZORIA

Aprobación definitiva de proyecto técnico

El Concejo de Izoria, en reunión de 1 de junio de 2026, acordó:

Aprobar definitivamente el proyecto técnico de “Mejora de accesos desde la carretera A-3618 
a Izoria (Álava)”, entender definitivamente implícita a efectos de expropiación forzosa la decla-
ración de utilidad pública de las obras descritas en dicho proyecto y aprobar definitivamente 
la relación de bienes y derechos afectados, así como la necesidad de su urgente ocupación, a 
efectos de su expropiación.

TITULARRA POLÍGONOA LURSAILA

AMURRIOKO 
JABETZ 

ERREGISTROKO 
FINKA

UDALA APROBETXAMENDUA
BEHIN-BETIKO 

OKUPAZIOA 
LUR AZALEAN

KARGAK

PROPIETARIO
DATOS CATASTRALES FINCA 

REGISTRAL DE 
AMURRIO

AYUNTAMIENTO APROVECHAMIENTO
OCUPACIÓN 

DEFINITIVA EN 
SUPERFICIE

CARGAS
POLÍGONO PARCELA

ROBERTO GUEZALA ORIVE 5 190 9459 AYALA/AIARA RUSTICA 424 m2 —
LEIRE OLARTECOECHEA URRUTIA y 
JOSÉ BASALDUA ULIARTE (pareja de 
hecho, carácter ganancial)

5 191B 18405 AYALA/AIARA RUSTICA 472 m2 HIPOTECAS Caja 
Laboral

VICTOR MANUEL ROMUALDO PRADOS 
OBALDIA (una mitad indivisa), JOSE LUIS 
PRADOS ALACID (1/4 parte indivisa) y 
MARÍA INMACULADA PRADOS ALACID 
(1/4 parte indivisa)

5 193 15336 AYALA/AIARA RUSTICA 431 m2 —

IZASKUN AGUIRRE UGARTE 5 194 20331 AYALA/AIARA RUSTICA 373 m2 —

ANTONIO MARTÍNEZ SALGADO 
(una mitad indivisa) y M.ª CRISTINA 
MOLINUEVO LANDA (una mitad indivisa)

5 196 13182 AYALA/AIARA RUSTICA 5 m2

HIPOTECA Caja de 
Ahorros y Monte 
de Piedad de 
Vitoria (vencida)

TOTAL RUSTICA 1.705 m2

LEIRE OLARTECOECHEA URRUTIA y 
JOSÉ BASALDUA ULIARTE (pareja de 
hecho, carácter ganancial)

5 191A 18405 AYALA/AIARA URBANA 28 m2 HIPOTECAS Caja 
Laboral

TOTAL URBANA 28 m2

Frente a dicho acuerdo puede interponerse recurso potestativo de reposición ante el Con-
cejo de Izoria en el plazo de un mes, o acudir directamente a los Juzgados de lo Contencioso- 
Administrativo de Vitoria-Gasteiz, interponiendo recurso contencioso administrativo en el plazo 
de 2 meses.

En Izoria, a 1 de junio de 2026

El Presidente
JULEN IBARROLA GOBANTES
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